
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2019-00750. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por el togado de la parte demandante, se le 

requiere para que allegue la certificación expedida por la oficina de correo respectiva, 

para efectos de verificar el resultado de la notificación enviada a los demandados. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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